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0121-DRPP-2013.- DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

San José, a las ocho horas treinta y tres minutos del seis de marzo del dos mil trece. 

 

Adición a autos n° 052-DRPP-2012 de las ocho horas veinte minutos del 

dieciocho de octubre del 2012, n° 082-DRPP-2012 de las quince horas treinta 

minutos del dieciséis de noviembre de dos mil doce,  n° 096-DRPP-212 de las 

doce horas veinticinco minutos del veintitrés de noviembre de dos mil doce, n° 

107-DRPP-2012 de las catorce horas diez minutos del veintinueve de 

noviembre de dos mil doce, n° 115-DRPP-2012 de las trece horas treinta 

minutos del treinta de noviembre de dos mil doce, n° 137-DRPP-2012 de las 

once horas diez minutos del trece de diciembre de dos mil doce,  todos 

dictados por este Departamento en el proceso de conformación de estructuras 

del partido Nueva Generación. 

 

El partido Nueva Generación presenta notas de fechas catorce, veintiuno y 

veintitrés de enero de los corrientes, mediante los cuales subsana algunas de las 

inconsistencias señaladas en las asambleas cantonales de Guácimo, Siquirres 

Limón; Garabito, Puntarenas; Alvarado, Cartago; Central, Heredia; Desamparados 

y Escazú de San José, Carrillo, Guanacaste; así como las asambleas provinciales 

de Limón y Heredia.  

 

Mediante auto n° 052-DRPP-2012, el departamento de Registro de Partidos 

Políticos comunicó al partido Nueva Generación la culminación de las asambleas 

cantonales de Limón, señalando inconsistencias en el cantón de Guácimo, entre 

otros.  

En el cantón de Guácimo se indicó a la agrupación política que estaban 

pendientes los nombramientos de los puestos de presidente y tesorero 

propietarios, tesorero suplente del Comité Ejecutivo, además del fiscal propietario 

y dos delegados territoriales. 

El partido celebró una nueva asamblea, el trece de enero del dos mil trece y 

nombró en ausencia a las señoras Marva May Ravine Manley cédula de identidad 
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7 0049 0864, en el cargo de tesorera propietaria, y a Sonia Murillo Salazar cédula 

de identidad 1 0438 0049, en el cargo de fiscal propietaria.  

Respecto al nombramiento de la señora Ravine Manley este departamento en 

resolución n° 064-DRPP-2012, de la once horas cuarenta y cinco minutos del seis 

de noviembre de 2012, referida al proceso de conformación de estructuras del 

partido Vanguardia Popular, acreditó a la señora Ravine Manley como secretaria 

suplente y delegada territorial, en virtud de haber sido nombrada en la asamblea 

celebrada el doce de agosto del dos mil doce por ese partido, no obstante, el 

partido Nueva Generación presentó las cartas de consentimiento de las señoras 

Marva May Ravine Manley quien acepta se le nombre como tesorera propietaria 

en el partido Nueva Generación y Sonia Murillo Salazar. En consecuencia se 

acreditan los nombramientos supra citados en el cantón de Guácimo.    

 

       
 

     

 

PROVINCIA DE LIMON 
 
CANTON DE GUACIMO 

  

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre                      Puesto 

701670384  EVAMS ISAAC CENTENO CHAVARRIA  PRESIDENTE PROPIETARIO 

304440284  CHARLYN SALOME RETANA MURILLO  SECRETARIO PROPIETARIO 

700490864  MARVA MAY RAVINE MANLEY  TESORERO PROPIETARIO 

303710173  PRISCILLA MATTHEWS SOLANO  PRESIDENTE SUPLENTE 

700290690  JOSE LUIS SANCHEZ QUIROS  SECRETARIO SUPLENTE 

700820605  OLGA GUISELLE SERRANO CHACON  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 
Cédula  Nombre                       Puesto 
104380049  SONIA MURILLO SALAZAR  FISCAL PROPIETARIO 

 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre                       Puesto 

700290690  JOSE LUIS SANCHEZ QUIROS  TERRITORIAL 

700820605  OLGA GUISELLE SERRANO CHACON  TERRITORIAL 

304440284  CHARLYN SALOME RETANA MURILLO  TERRITORIAL 

701670384  EVAMS ISAAC CENTENO CHAVARRIA  TERRITORIAL 

303710173  PRISCILLA MATTHEWS SOLANO  TERRITORIAL 
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En ese mismo auto (052-DRPP-2013) se acreditó al señor Benerardo Carmona 

García cédula de identidad número 5 0266 0899, en los cargos de presidente 

propietario del comité ejecutivo y delegado territorial del cantón de Siquirres.  

Posteriormente, el partido Nueva Generación en la asamblea provincial de Limón, 

la cual se llevó a cabo el dieciocho de noviembre del dos mil doce, nombró al 

señor Carmona García como fiscal propietario, razón por la cual mediante auto n° 

137-DRPP-2012 de las once horas diez minutos del trece de diciembre de dos mil 

doce, este departamento denegó el nombramiento del citado señor al cargo de 

fiscal propietario de la asamblea provincial de Limón, en virtud de que las 

funciones del fiscal son incompatibles con cualquier otro puesto (artículos 71 y 72 

del Código Electoral). 

El partido Nueva Generación aportó la carta de renuncia del señor Carmona 

García a los puestos designados en el cantón de Siquirres, con el objeto de que se 

le acredite al cargo de fiscal propietario de la asamblea provincial de Limón, 

dejando así vacantes los puestos de presidente propietario y delegado territorial 

del cantón mencionado. Por lo tanto se acredita el nombramiento del señor 

Benerardo Carmona García como fiscal propietario de la asamblea provincial de 

Limón.   

 

PROVINCIA DE LIMON 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre Puesto 
702020114  ANTHONY EDUARDO NUÑEZ SANDOVAL  PRESIDENTE PROPIETARIO 
701710856  MEYLIN EUNICE MONGRIO ARAYA  SECRETARIO PROPIETARIO 
701180774  RAINIER MONTOYA JIMENEZ  TESORERO PROPIETARIO 
114880322  LUIS GEOVANNI GUIDO VALLADARES  PRESIDENTE SUPLENTE 
304440284  CHARLYN SALOME RETANA MURILLO  SECRETARIO SUPLENTE 
106320023  FANNY MONTGOMERY JIMENEZ  TESORERO SUPLENTE  
  
FISCALIA 
Cédula  Nombre                Puesto 
502660899 BENERARDO CARMONA GARCIA FISCAL PROPIETARIO 

 
DELEGADOS  
Cédula Nombre  Puesto 
601620134  JUAN LUIS GOMEZ GOMEZ  TERRITORIAL 
303740241  YAMILETH MORALES SANCHEZ  TERRITORIAL 
702020114  ANTHONY EDUARDO NUÑEZ SANDOVAL  TERRITORIAL 
701710856  MEYLIN EUNICE MONGRIO ARAYA  TERRITORIAL 
701180774  RAINIER MONTOYA JIMENEZ  TERRITORIAL 
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701730868  ARIEL RIVERA MAYORGA  TERRITORIAL 
303700191  KENIA MARSELLA SOLANO SALMERON  TERRITORIAL 
106320023  FANNY MONTGOMERY JIMENEZ  TERRITORIAL 
701350418 DIGNA MARIA MARTINEZ UMAÑA  TERRITORIAL 
114880322  LUIS GEOVANNI GUIDO VALLADARES  TERRITORIAL 
 

En virtud de la renuncia del señor Carmona García a los cargos de presidente 

propietario y delegado territorial en el cantón de Siquirres, el partido Nueva 

Generación celebró una nueva asamblea cantonal el trece de enero del dos mil 

trece y nombró los puestos vacantes, cuyos nombramientos recayeron en  Sharon 

Duarte Ruiz cédula de identidad 7 0210 0250, como presidente propietaria, y 

Reyner Solís González cédula 7 0197 0047, como delegado territorial, por lo que 

la asamblea cantonal de Siquirres queda integrada de la siguiente forma: 

 

PROVINCIA DE LIMON 
 
CANTON DE SIQUIRRES 

 

       COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
702100250  SHARON MARIEL DUARTE RUIZ  PRESIDENTE PROPIETARIO 
701180774  RAINIER MONTOYA JIMENEZ  SECRETARIO PROPIETARIO 
303740241  YAMILETH MORALES SANCHEZ  TESORERO PROPIETARIO 
701350418  DIGNA MARIA MARTINEZ UMAÑA  PRESIDENTE SUPLENTE 
303700191  KENIA MARSELLA SOLANO SALMERON  SECRETARIO SUPLENTE 
702240466  JESUS DAVID ARCE VARGAS  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 
Cédula Nombre  Puesto 
114730696  JURKIN ALBERTO GOMEZ MORA  FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
303700191  KENIA MARSELLA SOLANO SALMERON  TERRITORIAL 
701350418  DIGNA MARIA MARTINEZ UMAÑA  TERRITORIAL 
701970047  REYNER SOLIS GONZALEZ  TERRITORIAL 
303740241  YAMILETH MORALES SANCHEZ  TERRITORIAL 
701180774  RAINIER MONTOYA JIMENEZ  TERRITORIAL 

 

Cantón Garabito, provincia de Puntarenas  

En resolución n° 107-DRPP-2012 de las catorce horas diez minutos del 

veintinueve de noviembre de dos mil doce, este Departamento comunicó que el 

partido Nueva Generación convocó a todas las asambleas cantonales de la 
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provincia de Puntarenas, señalando inconsistencias en el cantón de Garabito, 

entre otros.  

En el citado cantón se le indicó a la agrupación política que se encontraban 

pendientes de nombrar los puestos de secretario y tesorero suplentes del Comité 

Ejecutivo, el fiscal propietario y un delegado territorial. 

El partido Nueva Generación mediante asamblea cantonal del doce de enero del 

dos mil trece realizó los siguientes nombramientos: José Antonio Villegas Obando, 

cédula de identidad 5 0267 0384, como fiscal propietario y  Natalia Chávez León 

cedula de identidad 4 0162 0754, como tesorera suplente y delegada territorial, 

dichos nombramientos se realizaron en ausencia, no obstante el partido presentó 

las respectivas cartas de consentimiento. 

Este departamento determina que  la señora Natalia Chaves León, designada 

como tesorera suplente y a su vez como delegada territorial no cumple con el 

requisito de inscripción electoral señalado en el artículo 8 del Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de 

asambleas, por lo tanto se acreditan los nombramientos del fiscal propietario y 

tesorera suplente, quedando pendiente de nombrar un delegado territorial. 

  

PROVINCIA DE PUNTARENAS 
 
CANTON DE GARABITO 
 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
503400532  ANDRES JOSE GUADAMUZ TENORIO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
604190905  JOSSELINE FIORELLA PORRAS VARGAS  SECRETARIO PROPIETARIO 
603110075  ANTONIO RODRIGUEZ RODRIGUEZ  TESORERO PROPIETARIO 
602120956  RONALD VEGA ROJAS  PRESIDENTE SUPLENTE 
602530332  FLOR MARIA VARGAS CALDERON  SECRETARIO SUPLENTE 
401620754  NATALIA CHAVES LEON  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 
Cédula Nombre  Puesto 
502670384  JOSE ANTONIO VILLEGAS OBANDO  FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
503400532  ANDRES JOSE GUADAMUZ TENORIO  TERRITORIAL 
604190905  JOSSELINE FIORELLA PORRAS VARGAS  TERRITORIAL 
602120956  RONALD VEGA ROJAS  TERRITORIAL 
601810355 ADELANIA PEÑA MATARRITA TERRITORIAL 
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Inconsistencias: Pendiente de nombrar un delegado territorial.  

 

Cantón Alvarado, Cartago 

En resolución n° 096-DRPP-2012 de las doce horas veinticinco minutos del 

veintitrés de noviembre de dos mil doce, este departamento comunicó al partido 

que había culminado con la celebración de todas las asambleas cantonales de la 

provincia de Cartago, señalando las inconsistencias presentadas en los diferentes 

cantones, entre ellos, el cantón de Alvarado, donde se le indicó que estaban 

pendientes de nombrar los puestos a las suplencias del Comité Ejecutivo y tres  

delegados territoriales. 

Por lo anterior, el partido celebró una asamblea cantonal el diecinueve de enero 

del dos mil trece, y nombró los puestos a las suplencias del Comité Ejecutivo y los 

tres delegados territoriales, entre ellos nombró en ausencia al señor Pablo Serrano 

Masis cédula de identidad 1 1381 0776, como secretario suplente y delegado 

territorial. El partido posteriormente presentó la carta de consentimiento del señor 

Serrano Masís, para poder ser acreditado en dichos puestos, por lo que los 

nombramientos quedan de la siguiente forma: 

 

PROVINCIA DE CARTAGO  

CANTON DE ALVARADO 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
304630656  LAURA PATRICIA AGUILAR ELIZONDO  PRESIDENTE PROPIETARIO 
304540634  SILVIA LILLIANA AGUILAR ELIZONDO  SECRETARIO PROPIETARIO 
302190594  MARCO TULIO AGUILAR GOMEZ  TESORERO PROPIETARIO 
114830038  BEATRIZ MARIA UMAÑA MARTINEZ  PRESIDENTE SUPLENTE 
113810776  PABLO ALONSO SERRANO MASIS  SECRETARIO SUPLENTE 
304610766  ALLAN ARTURO ARAYA CASTILLO  TESORERO SUPLENTE 
 

FISCALIA 
Cédula Nombre  Puesto 
106130148  ANGELA ELIZONDO VENEGAS  FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
113810776  PABLO ALONSO SERRANO MASIS  TERRITORIAL 
304610766  ALLAN ARTURO ARAYA CASTILLO  TERRITORIAL 
114830038  BEATRIZ MARIA UMAÑA MARTINEZ  TERRITORIAL 
304540634  SILVIA LILLIANA AGUILAR ELIZONDO  TERRITORIAL 
304630656  LAURA PATRICIA AGUILAR ELIZONDO  TERRITORIAL 
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Cantón Central, provincia de Heredia 

En resolución n° 082-DRPP-2012 de las quince horas treinta minutos del dieciséis 

de noviembre del dos mil doce, este departamento le comunicó al partido que 

había culminado con la celebración de las asambleas cantonales de la provincia 

de Heredia, en la cual se señalaron las inconsistencias presentadas en algunos 

cantones. 

El partido Nueva Generación presentó la carta de renuncia del señor Mariano José 

Ruiz Trejos, cédula de identidad 4 0189 0770, quien había sido designado en el 

cantón Central de Heredia en los puestos de presidente suplente y delegado 

territorial y en la asamblea provincial como delegado territorial, acreditado 

mediante auto n° 137-DRPP-2012 de las once horas diez minutos del trece de 

diciembre de dos mil doce. 

El partido mediante asamblea celebrada el diecinueve de enero del dos mil trece, 

en el cantón de Central de Heredia, nombró al señor Luis Humberto Varela Vargas 

cédula de identidad 1 0955 0739 como presidente suplente del Comité Ejecutivo, 

quedando pendiente en ese cantón el nombramiento de un delegado territorial.  

Asimismo, en la asamblea provincial de Heredia, está pendiente de nombrar el 

puesto del fiscal propietario y un delegado territorial (resolución 137-DRPP-2013). 

Por lo expuesto, las asambleas del cantón Central y provincial de Heredia quedan 

integradas según se indica: 

 

PROVINCIA DE HEREDIA 

CANTON CENTRAL 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
206030780  MELISSA DEL CARMEN CARRANZA VARGAS  PRESIDENTE PROPIETARIO 
401790848  HEBERTH ALONSO ARRIETA CARBALLO  SECRETARIO PROPIETARIO 
304110005  SERGIO STEVEN SOLANO CALVO  TESORERO PROPIETARIO 
109550739  LUIS HUMBERTO VARELA VARGAS  PRESIDENTE SUPLENTE 
109440198  GEBRYN LUIS MONGE MIRALDA  SECRETARIO SUPLENTE 
113330808  MARIANN DANIELA GONZALEZ AGUILAR  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 
Cédula Nombre  Puesto 
109060606  ALVARO GERARDO GONZALEZ SANDOVAL  FISCAL PROPIETARIO 
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DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
401650505  RANDALL ALONSO AVENDAÑO BALDIOCEDA  TERRITORIAL 
109550739  LUIS HUMBERTO VARELA VARGAS  TERRITORIAL 
206030780  MELISSA DEL CARMEN CARRANZA VARGAS  TERRITORIAL 
113330808  MARIANN DANIELA GONZALEZ AGUILAR  TERRITORIAL 

 

Inconsistencias: Pendiente de nombrar un delegado territorial. 

 

PROVINCIA DE HEREDIA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre      Puesto 
112130344 JUAN JOSE ACUÑA LEANDRO       PRESIDENTE PROPIETARIO 
401650505  RANDALL ALONSO AVENDAÑO BALDIOCEDA   SECRETARIO PROPIETARIO 
111640532  ANA GABRIELA CALDERON BIRAMONTES       TESORERO PROPIETARIO 
112160439  PAULO ALEXANDER SAMUELS WATSON       PRESIDENTE SUPLENTE 
402200153  MARIA JOSE JARA ALFARO       SECRETARIO SUPLENTE 
401900572  ISABEL BOLAÑOS MADRIGAL       TESORERO SUPLENTE  
  
DELEGADOS 
Cédula Nombre   Puesto 
400980829  MARIA LOURDES ESQUIVEL AZOFEIFA    TERRITORIAL 
502060507  RUTH ARGERIE ALFARO ROJAS    TERRITORIAL 
110420092  JOSE JOAQUIN VILLALOBOS MONTOYA    TERRITORIAL 
105260390  MARIA EUGENIA MARTINEZ VARGAS    TERRITORIAL 
206030780  MELISSA DEL CARMEN CARRANZA VARGAS  TERRITORIAL 
104020665  HUGO RODOLFO RODRIGUEZ BLANCO    TERRITORIAL 
107450130  ERIC CORAZZARI UGALDE    TERRITORIAL 
111770005  JUAN CARLOS JIMENEZ ESQUIVEL   TERRITORIAL 
401690227  MARIA GABRIELA RAMIREZ EDUARTE    TERRITORIAL 

 

Inconsistencias: Pendiente de nombrar el fiscal propietario y un delegado 

territorial, cuyo nombramiento en el caso del delegado deberá recaer en un 

hombre para cumplir con el principio de paridad.  

 

Provincia de San José 

En resolución n° 115-DRPP-2012 de las trece horas treinta minutos de treinta de 

noviembre del dos mil doce, el Departamento de Registro de Partidos Políticos, 

comunicó al partido Nueva Generación la culminación de las asambleas 

cantonales de la provincia de San José, señalando las inconsistencias 

presentadas en varios cantones, entre ellos, los cantones de Desamparados y 

Escazú.  
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Cantón Desamparados 

En el cantón de Desamparados se acreditaron los nombramientos de las señoras 

Johelky Soto Rivera cédula de identidad número 1 1578 0004, como delegado 

territorial, Stephanie Gordon Rivera, cédula de identidad 1 1347 0692 como 

presidente propietaria y delegada territorial; Jackeline Maritza Villalobos Morales 

cédula de identidad 1 1524 0142, como secretaria suplente y delegada territorial y 

Ricardo Antonio Villalobos Morales cédula de identidad 1 1198 0424 como 

presidente suplente y delegado territorial. 

Posteriormente  el partido Nueva Generación, presentó las cartas de renuncia de 

Johelky Soto Rivera, Stephanie Gordon Rivera, Jackeline Maritza Villalobos 

Morales y Ricardo Antonio Villalobos Morales,a los cargos designados. 

El partido celebró una nueva asamblea en el cantón de Desamparados el 

diecinueve de enero del dos mil trece, en la cual realizaron los nombramientos 

faltantes, en virtud de las renuncias presentadas, recayendo dichos 

nombramientos en: Yirlany Fabiola Jiménez Camacho cédula de identidad 1 1559 

0812, en el puesto de secretaria suplente, Greivin Andrés Porras Chinchilla, 

presidente suplente; como delegados territoriales a Luis Gustavo Jiménez Mora 

cédula de identidad 1 0727 0185, Bernardita Camacho Obando cédula de 

identidad 3 0302 0099, Jason Mauricio Camacho Obando cédula de identidad 1 

1203 0206, y Lidia Adriana Montero López cédula de identidad 1 1035 0478. 

Por lo anterior, se acreditan antes indicados, según el siguiente detalle: 

 

PROVINCIA DE SAN JOSE 

CANTON DE DESAMPARADOS 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre  Puesto 
114970271  ANA GABRIELA THOMPSON VALLE  SECRETARIO PROPIETARIO 
900120045  ENRIQUE THOMPSON LARA  TESORERO PROPIETARIO 
304520279  GREIVIN ANDRES PORRAS CHINCHILLA  PRESIDENTE SUPLENTE 
115590812  YIRLANY FABIOLA JIMENEZ CAMACHO  SECRETARIO SUPLENTE 
303020099  BERNARDITA CAMACHO OBANDO  TESORERO SUPLENTE 

 

FISCALIA 
Cédula Nombre  Puesto 
107640757  CARLOS LUIS MENESES QUESADA  FISCAL PROPIETARIO 
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DELEGADOS 
Cédula Nombre  Puesto 
107270185  LUIS GUSTAVO JIMENEZ MORA  TERRITORIAL 
303020099  BERNARDITA CAMACHO OBANDO  TERRITORIAL 
108930438  LUIS ALEXANDER ALFARO CASTRO  TERRITORIAL 
112030206  JASON MAURICIO CAMACHO OBANDO  TERRITORIAL 
110350478  LIDIA ADRIANA MONTERO LOPEZ  TERRITORIAL 

 

Inconsistencias: Pendiente de nombrar el cargo de presidente propietario.  

 

Cantón Escazú 

Mediante resolución n° 115-DRPP-2012 de las trece horas treinta minutos de 

treinta de noviembre del 2012, referida a la culminación de las asambleas 

cantonales de la provincia de San José, en el cantón de Escazú se denegó el 

nombramiento de María José Segura Madrigal designada como fiscal propietaria 

en el cantón de Escazú, en virtud de haber sido acreditada en resolución 038-

DRPP-2013, como fiscal propietaria por el partido Acción Ciudadana en el distrito 

de San Antonio, no obstante, la agrupación política presenta la carta de 

consentimiento de la señora Segura Madrigal confirmando su filiación partidista a 

favor del partido Nueva Generación, por lo que las estructuras del cantón de 

Escazú quedan integradas de la siguiente forma: 

 

PROVINCIA DE SAN JOSE 

CANTON DE ESCAZU 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula Nombre       Puesto 
106940611  MARIO HUMBERTO RODRIGUEZ CORRALES  PRESIDENTE PROPIETARIO 
106700027  MARIA TERESA ARTIGA LOAIZA   SECRETARIO PROPIETARIO 
107020918  ROSA MARIA SOLIS SANDI   TESORERO PROPIETARIO 
114820234  ANGELA DELGADO CORRALES   PRESIDENTE SUPLENTE 
107200455  RODRIGO MANUEL LOPEZ GARCIA   SECRETARIO SUPLENTE 
107180538  ERIC FRANCISCO CORRALES CORRALES   TESORERO SUPLENTE 
 

FISCALIA 
Cédula Nombre       Puesto 
114900836  MARIA JOSE SEGURA MADRIGAL   FISCAL PROPIETARIO 
 

DELEGADOS 
Cédula Nombre       Puesto 
107200455  RODRIGO MANUEL LOPEZ GARCIA   TERRITORIAL 
107180538  ERIC FRANCISCO CORRALES CORRALES   TERRITORIAL 
114820234  ANGELA DELGADO CORRALES   TERRITORIAL 
106940611  MARIO HUMBERTO RODRIGUEZ CORRALES  TERRITORIAL 
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106700027  MARIA TERESA ARTIGA LOAIZA   TERRITORIAL 

 

Cantón Carrillo, Guanacaste 

La agrupación política en nota de fecha veintiuno de enero del dos mil doce, hace 

referencia al nombramiento del señor Edwin Monge Monge, designado como 

presidente propietario en el cantón de Carrillo, nombramiento que fue acreditado 

mediante recurso de revocatoria en la resolución 014-DRPP-2013 de las nueve 

horas veinte minutos del trece de febrero del dos mil trece. 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 240 y 241 del 

Código Electoral y resolución del Tribunal Supremo Elecciones No. 5266-E3-2009 

de las nueve horas y cuarenta minutos del veintiséis de noviembre del dos mil 

nueve, así como lo dispuesto en el artículo 23 del Reglamento para la 

conformación y renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de 

asambleas, contra esta resolución caben los recursos de revocatoria y apelación, 

siendo potestativo usar ambos recursos o uno solo de ellos, dentro de un plazo de 

tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la notificación. 

Notifíquese a los partidos Nueva Generación, Acción Ciudadana y Vanguardia 

Popular. 

 

 

 

 

 

Martha Castillo Víquez 

Jefa del Departamento de Registro de 

Partidos Políticos 
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